
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso           CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Radicación      41001-31-10-001-2019-00500-00  

Demandante  CARLOS DAVID SALAVARRIETA PELAEZ  

Demandada   MARIA PAOLA CUERVO GOMEZ 

Actuación       Ordena oficiar/Sustanciación S.O.  

 

          Neiva, Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada señaló que solicitó el 18 de abril de 

2023, ante la IPS Surcolabi, con el fin, de solicita la historia clínica de la menor 

y de la señora María Paola Cuervo Gómez, se DISPONE Solicitarle que remita 

la respuesta otorgada por la IPS, debido a que han transcurrido más de 15 días 

desde que radicó la petición.  

 

Ahora bien, si la parte pasiva informa que no han tenido respuesta de la IPS, se 

deberá OFICIAR por Secretaría a la IPS Surcolabi, para solicitarle que remita a 

este Juzgado la respuesta de la petición radicada el 18 de abril de 2023, por la 

María Paola Cuervo Gómez, en el que solicita la historia clínica de ella y de la 

menor ESC, concediéndole el término de cinco días.  

 

Finalmente, frente a lo manifestado por la parte demandante, se le indica que 

una vez asista a la valoración con psicología, deberá remitir la historia clínica de 

dicha consulta. 

 

 

 

Notifíquese. 

                                        

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 


